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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 
 

Interlocutorio  Nro. 0338 de 2021 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00149-00 

Proceso Alimentos Nro. 008 de 2021 

Audiencia Nro. 056 de 2021 

Demandante Nubia Amparo Areiza Espinosa  

Demandado Jairo Aníbal Blanco Alarcón  

Tema Revisión -Incremento de Cuota Alimentaria-  

Decisión Aprueba acuerdo. 

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Nubia Amparo Areiza Espinosa    

C.C.  32.599.226 

Correo Electrónico nubiainsp@gmail.com 

  

Calidad: Apoderado parte demandante 

Nombre: Dr. Brian Daniel Bastidas Osejo 

C.C.  1.152.435.669 expedida 

T.P. 246.033 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico briangot55@hotmail.com 

 

Calidad: Demandado 

Nombre: Jairo Aníbal Franco Alarcón   

C.C.  1.100.952.146 

Correo Electrónico  jaba1301@hotmail.com 
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Calidad: Apoderada Demandada 

Nombre: Dra. Martha Katherine Cárdenas Villamizar 

C.C.  1.100.953.376 

T. P. 220.548 

Correo Electrónico  marthacardenasv@gmail.com 

  

 

Calidad: Procurador Judicial  

Nombre: Dr. Conrado Aguirre Duque  

C.C.  70.301.271 

T. P. 154.980 

Correo Electrónico  caguirre@procuraduria.gov.co 

  

 

La audiencia se llevó a cabo dentro de los términos de ley, y como quiera 

que en la etapa conciliatoria se lograron consensos, EL JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR los acuerdos a los que llegaron los señores NUBIA AMPARO 

AREIZA ESPINOSA y JAIRO ANIBAL BLANCO ALARCÓN, con la coadyuvancia de sus 

mandatarios judiciales y el Ministerio Público.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, el señor JAIRO ANIBAL BLANCO ALARCON, 

continuará suministrando como cuota alimentaria integral, a favor de su 

descendiente MARIA ALEJANDRA BLANCO AREIZA, la suma de SEISCIENTOS 

($600.000) MIL PESOS, más la totalidad del subsidio familiar que reciba por su 

hija, por parte del Ejército Nacional. La nueva cuota alimentaria se hará 

exigible a partir del próximo mes de noviembre de 2021, fecha en que 

pagará la cuota correspondiente a octubre, y deberá ser entregada dentro 

de los cinco (5) primeros días de cada mes, tal como ha venido haciendo 

hasta ahora, en la misma cuenta en que se han realizado los pagos. 

 

TERCERO: La cuota alimentaria se incrementará a partir del mes de enero de 

2023, y así sucesivamente cada año, en el mismo porcentaje en que sea 

incrementado el salario mínimo legal, por el gobierno nacional.  
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CUARTO: El señor JAIRO ANIBAL se compromete igualmente a realizar las 

gestiones tendientes a la afiliación de MARIA ALEJANDRA, tanto para 

efectos del subsidio familiar, como para su vinculación como beneficiaria a 

los servicios de salud que se le brinda a través del Ejército Nacional, una vez 

la señora NUBIA le haga entrega de los documentos requeridos para tal fin. 

Para acreditar las gestiones, hará entrega a la señora Nubia o a su 

apoderado de la constancia de radicación de la documentación. 

 

QUINTO: No se impone condena alguna por concepto de costas. 

 

 

Siendo las 10:55 a.m., se termina la diligencia.  

 

 
 

 

 


